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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

con fundamento en los artículos 2, 15 fracción II, 16 fracción IV Y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 6 fracción VII; 46 fracción II, incisos 

b), c) y d) de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal; y Transitorio Vigésimo fracción III del Reglamento de la 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con objeto de regular la instalación de publicidad exterior para garantizar la protección, conservación, recuperación y 

enriquecimiento del paisaje urbano del Distrito Federal, el 20 de agosto de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal; 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo Transitorio Décimo Tercero de la Ley de Publicidad Exterior del 

Distrito Federal, se expidió el Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, el cual fue publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de agosto de 2011, mismo que tiene por objeto el proveer las reglas necesarias para 

la exacta observancia de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal; 

 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Transitorio Vigésimo fracciones I y II del Reglamento de la Ley de 

Publicidad Exterior del Distrito Federal  con fecha 25 de abril del 2013 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el Acuerdo por el cual se determinan Ciento un Espacios Públicos destinados al Tránsito Vehicular y Peatonal, que 

deberán considerarse Vías Primarias para efectos de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y el Acuerdo por el 

cual se determinan los Polígonos que constituyen Áreas de Conservación Patrimonial, los demás elementos del Patrimonio 

Cultural Urbano y los Poblados Rurales comprendidos en Suelo de Conservación que deberán considerarse para efectos de 

la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y con fecha 20 de enero del 2015 se publicó en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el Manual al Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. 

 

Que a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda le corresponde la expedición de las Licencias de Anuncios 

Denominativos en inmuebles ubicados en Vías Primarias, Áreas de Conservación Patrimonial y demás elementos del 

patrimonio cultural urbano y en Suelo de Conservación; he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DE 

OPERACIONES DE LA CUARTA ETAPA DEL ÁREA DE ATENCIÓN CIUDADANA DE PUBLICIDAD 

EXTERIOR, CON LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES PARA OBTENER LICENCIAS DE ANUNCIOS 

DENOMINATIVOS EN VIAS PRIMARIAS, AREAS DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL Y DEMÁS 

ELEMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL URBANO Y SUELO DE CONSERVACIÓN. 

 

PRIMERO.- A partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso, las personas físicas y/o morales 

interesadas en obtener una Licencia de Anuncio Denominativo, deberán ingresar a la página de internet de  la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, www.seduvi.df.gob.mx, para inscribir en el sistema SEDUVI-SITE, su 

trámite, el cual será uno por cada edificación o local comercial donde se desarrolle la actividad de la persona física o moral 

que corresponda al anuncio. 

 

SEGUNDO.- Una vez que inscriban en el sistema SEDUVI-SITE sus solicitudes de trámite, la recepción física de 

solicitudes para el otorgamiento de la Licencia de Anuncio Denominativo se llevará a cabo en las instalaciones de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, ubicadas en Insurgentes Centro número 149, Planta Baja, 

Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, en la Ventanilla Número 13 “Publicidad Exterior”, en un horario de 

atención al público en general en días hábiles de 9:00 a 13:30 horas, y se recibirá una solicitud por cada edificación o local 

comercial donde se desarrolle la actividad de la persona física o moral que corresponda al anuncio. 

 

http://www.seduvi.df.gob.mx/
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TERCERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 50 de la Ley de Publicidad Exterior, 4 y 74 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, ambos ordenamientos jurídicos del Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Distrito Federal contará con un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha de presentación de la solicitud, 

para dar respuesta a la misma, en caso de no hacerlo aplicará la negativa ficta.  

 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 71, 72, 73, 

74 y 75 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y 85 del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del 

Distrito Federal, se deberá presentar la Solicitud de Licencia de anuncio denominativo con clave de formato TSEDUVI-

DGAJ_LAD_1, documento que cuenta con el Visto Bueno de la Coordinación General de Modernización Administrativa de 

la Oficialía Mayor del Distrito Federal, el cual será utilizado para la recepción de solicitudes de Licencias en el marco de la 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

QUINTO.- El formato respectivo, estará a disposición para su consulta e impresión en el sitio electrónico de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, www.seduvi.df.gob.mx y el sitio electrónico de la Autoridad del Espacio Público, 

www.aep.df.gob.mx, del Gobierno del Distrito Federal. 

 

Asimismo, el portal de la SEDUVI presentará la calculadora electrónica para la determinación del pago de derechos y la 

generación de líneas de captura debidamente catalogadas y validadas por el sistema de montos variables de la Secretaría de 

Finanzas, única fuente de información para la captación de derechos que prevé el Código Fiscal del Distrito Federal, en 

razón al tipo de trámite y la Licencia  por obtener. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero de dos mil quince.  

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

 

(FIRMA) 

 

 

ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. 
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